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C omisión Mu.vjcirAc P ermuneni É; Eitracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 26 de noviembre. 
Distribución de fondos por cuenta del presupuesto del Ensan- 
clie para el mes de diciembre.

Ihtervemción: Anuncios dando cuenta de la desaparición de los va­
lores municipales que se'meiiclonan.

S ecretaria: Montepío de Empleados dei Ayuntamiento de Madrid: 
Anuncio señalando el plazo para admitir imeiativas y sugeren-* 
cías sobre la reforma del reglamento, y sesiones celebradas 
por el Consejo de Admitíislraciófi y por la Comisión Ejecutiva 
el día 3 de noviembre,—Subastas de io's derribos y aprove­
chamientos de los materiales de las fincas que se indi,can.-Con­
cursos para construir una casilla para ia Inspección de Arbi­
trios en la carretera de Extremadura, y para obras de refor­
ma en la casa de baños de la glorieta de Embajadores.—Anun­
cios exhibiéndo a! público el proyecto de enlace de las plazas 
de Canalejas y Benavente, y referentes a las Ordenanzas mu­
nicipales.—Subastas y concursos pendientes de celebración.

Comisión Municipal Permaneote
S e s ió n  ordinaria celebrada en primera convocato-' 

RIA EL dIa 26 de noviembre DE 1 9 4 1 ¿'jTíííicfo.—Presitieu- 
cia del exccleiitísinio señor Alcalde, D, Alberto de Alcocer y 
Ribacoba,— AsistieroR los Tenientes de Alcaide Sres. Escrivá 
de Roiiianí, Ossorio Arévaio, Gómez Sanz,. Iradier, Melgar y 
Alonso de ,Ceüs, y el Sr. De la Torre, en sustitución del señor 
Falcó y.Alvarez de Toledo. ,

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la tarde, 
Btetido aprobada el acta de la anterior. . .

O R D EN  D E L  D IA

Aiuntof y expadienlea non dioteman de las Comísíonea

SOBRE LA MESA

Comisión 2 .* — Fomsnto

A c u e r d o s : 1 Se dió cuenta de un dictamén proporíieñ- 
do [a adopción de tos acuerdos que a continuación se expresan, 
vistas las actuaciones practicadas tn el expediente y los dis­
tintos informes, entre ellos el de la íiiterveiicióu Municipal, 
que figuran en el mismo, en. relación con el proyecto, pliego 
de condiciones, bases y presupuesto, formulados por ia Técnica 
municipal, con el fin de llevara cabo las obras de terminación 
de la Colonia de mendigos de Boadilla del Monte:, ' 

Primero. La aprobación de dichos proyecto, pliego de 
condiciones, bases y presupuesto, importante 1.415.692,74 pe-

setas, que figuran en el expediente, con destino a las obras de 
que se trata. .

Segundo. Que dichas obras (en total) que s.e descompo­
nen en dos partes, una para terminación de! plan inicial y otra 
para ultimación del' plan general, se adjudiquen, mediante 
concurso, con arreglo a los citados pliego de condiciones y 
bases; y .

Tercero. Que el importe ya dicho de 1,415,692,74 pe­
setas sea cargo al concepto 20 del presupuesto extraordinario 
de 1941. ■

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
de conformidad con lo propuesto en el precedente dictamen, 
con la enmienda verbal, formulada por el Sr. Iradier y concre­
tada por la Presidencia, de que no se podrá anunciar el con­
curso correspondiente para reafizar las obras necesSrias en la 
finca de que se trata, ni llevar a cabo aquéllas, mientras no se» 
inscrita en el Registro de la Propiedad la mayor.parte de dicha 
finca, y desde luego la parcela o parcelas donde se van a eje­
cutar tas referidas obras.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Com lilón 2.^— Fomento

2. “_ Facultar a ía Dirección de Arquitectura, vistas [as 
■actuaciones practicadas en el expediente, para que lleve a 
cabo las obras de urgente reparación señaladas en su oficio, 
que figura en aquél, por la Inspección General de los Servi­
cios técnicos, de los muros del Mercado de Olavide; y que el 
importe de dichas obras, calculado en 5.000 pesetas „sea cargo 
ai concepto 360 del vigente presupuesto del Interior, en el que ' 
figura una partida para obras urgentes.

3 . " Aprobar un presupuesto, importante 8,889,68 pesetas,
, formulado por la Inspección General de los Servicios técnicos,
con'felfin de llevar a cabo una instalación de desagües, aco­
metidas y servicios interiores en los quioscos del Parque de 
Madrid; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo in­
formado por la Inttrvención Municipal, al concepto 14 del pre­
supuesto extraordinario de 40 millones de pesetas.

4 . ° Aprobar un presupuesto, importante 6.697,60 pesetas, 
formulado por ia Inspección General de los Servicioi técnicos,' 
para instiiar 17 rejas en la parte baja de la Casa de Cisneros; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonia con !o informado 
por la Iiiteryención Municipal, si concepto 28 del presupuesto 
extraordinario de 1941.
, 5.° Expropiar, vistas las actuaciones practicadas en el 
expediente, la finca número 58 de la calle de San Bernardo; 
y que su precio, qne según acta de avenencia asciende a la 
cantidad de 520.000 pesetas, sea cirgo, en armonía con lo in­
formado por la Intervención Municipal, al concepto 32 del mis­
mo presupuesto que se indica para el anterior; debiendo for­
malizarse el documento notarial correspondiente a efectos de 
consumar la mencionada expropiación.

6." Expropiar una faja de terreno de 9,49 metros cuadra­
dos perteneciente al solar número 8 de la calle de las Navas 
de Toiosa, propiedad de doña Mercedes Mellado, con el fin de
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regular las alineaciones de la citada calle; y que el importe 
de diclia faja de terreno, valuado, según acta de avenencia,

■ en la cantidad de 1.660,75 pesetas, sea cargo, en armonia con
lo infirmado por la Intervención Municipal, al concepto 366 
del vigente presupuesto del Interior; debiendo formalizarse la 
correspondiente escritura con el fin de consumar dicha expro­
piación. .

7 . ” ConsLimsr ia expropiación, mediante el correspondien­
te documento notarial, de una parcela de terreno de 228,02 me­
tros cuadrados, pertenecientes a la finca número 2 de la plaza 
de Santiago, con vuelta a la calle de la Cruzada, conci fin de 
dar la alineación oficial a dicha finca; y'que el importe de la 
misma, valuado  ̂ según avenencia, en 46.990,36 pesetas, sea 
cargo, en armonía con lo’informado por ia Intervención Muni­
cipal, a! concepto 32 del presupuesto extraordinario de 1941,

8 . " Disponer, de conformidad con la Comisión Asesora 
de Expedientes contradictorios y con el .Arquitecto municipal 
de la zona, que no sea declarad» en estado de ruina la finca 
número 8 de la calle de Doña Urraca; y que se comunique a la 
propietaria de la misma que se deberán llevar a cabo determi­
nadas obras de reparación en ia misma sin desalojar a ios 
inquilinos, en evitación de las desgracias que en otro caso 
pudieran sobrevenir a lô  mismos.

9 . “ Declarar en estado de mina inminente, de conformidad 
con ei criterip sustentado en sus informes, que figuran en e! 
expediente,por la Comisión Asesora de Expedientes contradic­
torios y por et Arquitecto municipal de la zona, la finca nú­
mero Í2 de la caite de Baltasar Bachero; y que se proceda, en 
evitación de posibles desgracias, ai desalojo inmediato de los 
inquilinos que ¡a ocupan.

10. Desestimar, de.conformidad con él criterio sustentado 
en su informe, que figura en el expediente, por el Servicio 
Contencioso municipal, el recurso de reposición formulado por 
D. Victoriano Míiiguez, inquilino de la finca número 9 de la 
calle de U Abada, contra ei acuerdo municipal, de 3 de octubre 
último, por el que se declaraba en estado de rujna dicha finca; ' 
debiendo, &n su consecuencia, ratificarse el mencionado acuer­
do municipal.'

11. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
vistas las aetmeiones practicadas en el expediente, en relación 
coi) la expropiación de los terrenos necesarios en qna ha de 
construirse ei Mercado llamado del Pacífico:

Primero. Qiie el Ayuntamiento expropie el solar encla­
vado entre las calles de Abtao, Granada y Sínchez Barcálz- 
tegni, propiedad de Ü. Luciano Herrero, con objeto de erigir 
en tal lugar ei llamado Mercado del Pacífico. . .

Segundo, Q ie el importe dé la expropiación le satisfaga 
ta Sociedad Inmobiliaria Urbana (S. A,), que ha obtenido una 
concesión para construir, entreoíros, dicho Mercado; y

Tercero, Que se solicite del excelentísimo señor Ministro 
de la Gobernación que la iiiincionada expropiación pueda 
acogerse al régimen de urgencia que establece la ley de 7 de

■ octubre de 1939,
_ 12. Aprobar el 'gasto, calculado en 514,89 pesetas, que 

habrá de abonarse, en armonía con !o informado por la Inter- 
vetición Municipal, con cargo al concepto 38 del presupuesto 
extraordinario de 1941, para colocar una placa en letras de 
bronce que dé. el nombre a la que ha de llamarse calle de 
Pedro Muñoz Seca.

13. Aprobar un presupuesto, importante 3.494,40 pese­
tas, formulado por la Técnica municipal, para restaurar el mo; 
iiumento de los Chisperos, situado en el paseo de Luchan a; 
debiendo Ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 38 del presupuesto 
extraordinario de 1941. -

14. Aprobar un presupuesto, importante 4.972 pesetas, 
formulado por la Técnica municipal, pafa trasladar el monu­
mento a D, Miguel Moya, emplazado en la Colonia de Perio­
distas, al Parque de Madrid; y que dicha suma sea cargo al 
mismo concepto presupuestario que se indica para ei ánterior.

15. Aprobar un presupuesto, importante 2,964 pesetas,
formulado por la Técnica municipal, con el fin de reparar el 
monumento ai General Martínez Campos; debiendo ser cargo 
dicha suma ai-tnismo concepto presupuestario que se indica 
para los anteriores, '

16. Aprobar un presupuesto, importante 286 pesetas, 
formulado por la Técnica municipal, con el fin de restaurar ei 
monumento a ios Reyes Católicos, situado en !a Avenida de!

Generalísimo; debiendo ser cargo dicha suma al mismo con­
cepto presupuestario que se indica para loa anteriores,

17 a 19, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en ios 
sitios que se indican, siempre que ips interesados se atengan 
en la ejecución de los trabajos a los pianos y Memorias presen­
tados y a cuanto establecen las Ordenanzas municipales para 
esta clase de obras: .

A D. Rodrigo Ruiz Díaz, para obras de reconstrucción en 
la finca número 6 de la calle de Campomaues.

A D. Juan Qirod Roche, para obras de reforma y construc­
ción en la finca número 13 de la calle del Porvenir,

A D. Domingo Grande, para obras de reconstrucción y 
reforma en la finca número 59 de !á calle de Segovia.

A petición del Sr. Ossorio Arévaío, se acordó que pasase 
a la Comisión de Policía Urbana y Rural el dictamen propo­
niendo la aprobación del presupuesto, importante 6.887,75  
pesetas, para construir un quiosco de flores en ia plaza de 
Santa Cruz; y que dicha suma sea cargo al concepto 38 del 
presupuesto extraordinario de 1941.

Com isión 3,‘ —  Ensancha

20, Expropiar a D, José Colmenar Bosque, vistas las 
a'ctuadones practicadas en el expediente, una parcela de su 
propiedad de 589,92 metros cuadrados, o ios que en definitiva 
resulten de la. rectificación que por el señor Arquitecto muni­
cipal correspondiente ha de llevarse a cabo, ocupada con las 
obras de ensanchamiento del puente de Segovia, al precio de 
28,93 pesetas metro fijado por el facultativo municipal, cuy« 
importe habrá de abonarse al propietario, en el acto del ótor- 
gamiento de la correspotidieute escritura pública, eu la que 
deberán acreditarse la inscripción de dominio y la libertad de 
cargas'sin limitación de tiempo y previo el cumplimiento de los 
demás trámites corrientes en esta clase de asuntos, con cargo 
a la partida correspondiente del presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931.

21. Disponer, vistas las actuaciones practicadas en el
expediente y rectificando la Comisión su propuesta de 23 
de enero de 1940 (de que se dió cuenta y aprobó en sesión de 
30 del mismo mes), que el derribo de las construcciones exis­
tentes en la calle de Bravo Muriilo, 53, expropiadas por la 
Corporación a D. Florencio Rodríguez, sea adjudicado, me­
diante concurso por plazo de diez días, al mejor postor que 
con arreglo a ios pliegos de condiciones facultativas y eco- 
nómicoadministrativas, que figuran enei expediente, se cojti- 
pronipta a llevarlo a cabo, y para el cual servirá el precio tipo, 
a la baja, de 2.400 pesetas, como indemnización que ha de 
satisfacerse por el Municipio, con arreglo a cuya modalidad 
se entenderán rectificados los mencionados pliegos de condi­
ciones, sirviendo de fianza la cantidad en que definitivamente 
se adjudique el remate, que a este fin será abonada por ef 
Municipio una vez se haya terminado ei mencionado derribo 
a completa satisfacción del señor Arquitecto municipal, quien 
deberá expedir la oportuna certificación, y con cargo, en 
armonía con lo informado por ia Intervención Municipal, al 
concepto 5 .“ del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931. ■ .

22, Abonar a ia Compañía Hidráulica Sintillana la canti­
dad de 279,75 pesetas, correspondiente al suministro de flùido 
eléctrico al. Extrarradio durante el mes de septiembre último; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 32 del vigente pre­
supuesto ordinario del Ensanche. ' '

23. Abonar a la Compañía de Electricidad dei Pacifico la . 
cantidad de 672,29 pesetas, correspondiente ai sumiqistro de 
flùido eléctrico a la Colotlia del Retiro durante el mes de sep­
tiembre último; debiendo ser cargo dicha suma ai mismo con­
cepto presupuestario que se indica para el anterior.
. 24. Abonar a la Compañía ‘Eléctrica Industrial ta canti­

dad de 2.126,33 pesetas, correspondiente al suministro de flui­
do eléctrico a varias vías dei Extrarradio durante el utos de 
septiembre último; debiendo ser cargo dicha suma al mismo 
co n cito  presupufstario que se indica para ios anteriores,

2d. Abonar a la Cooperativa Electra Madrid la cantidad 
de 81,01 pesetas, correspondiente al suministro de fluido eléc­
trico a varias vías del Ensanche durante d  mes de septiem-



bre último; debiendo ser cargo dicha suma a! mismo concepto 
presupuestario que se indica para los anteriores.

26. Reconocer y abonar al Auxiliar de' Oficinas del En­
sanche (Grupo A) ü . Antonio Nieto Enguita, visto lo infor­
mado por la Sección de Personal, la cantidad de 341,56 pese­
tas, parte de un cuatrienio que dejó de percibir al reintegrarse 
al servicio después de depurado; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonia con lo informado por la bitérvencióii,Muni­
cipal, al concepto 99, Resultas; de! vigente presupuesto ordi­
nario del Ensanché.
_ _ 27 y.28. Conceder licencia a !os señores que a continua­

ción se exprasan, de conformidad con los informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios q[ie se indican, siempíe que las mismas se ajusten y 
ios documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto pre­
ceptúan las Ordenanzas municipales para esta clase de obras:

A D, Jaime Pérez y Compafiia, para reconstruir, poi des­
perfectos ocasioiiiidos por la guerra, la finca número 37 dei 
paseo de los Pontones. , '

A D. Bernardo Alvarez.'para construir una nave en la calle 
dei 1 enieníe Corone! Noreña, 9 y 11.

Càm Ulón 4.®— Policía Urbana y Rural

' 29. Estimar el recurso de reposición formulado por don
Joaquín Rodríguez contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 16 de julio del corriente año, que le denegó 
ampliación de la licencia concedida para fábrica de cíiócolaíes 
a venta de fiambres, y por consecuencia, conceder dicha licen­
cia, teniendo en cuenta que, si bien por la Inspección de Ren­
tas se le levantó acta de ampliación de industria en 10 de 
febrero último, según se demuestra par alta de contribución 
unida al expediente, se vienen expidiendo fiambres desde el 
30 de junio de 1929, y por fante, se trata únicamente de 
regular su situación con el Ayuntamiento, sin que afecte en 
nada a los industriales establecidos. ■*

30,  ̂ Conceder, estimando el recurso de reposición formu­
lado, visto lo informado por la Dirección de Arquitectura y 
por !a Sección, la íicencia solicitada por Calver (S. A.) para 
depósito cerrado de sus productos en la calle de Vallcber- 
moso, 65, con la prescripción de *que en ningún caso po­
drá dedicarse a industria o comercio cuyo desenvolvimiento 
hiciere necesario verificarlo directamente por las puertas de 
¡a ca llo ; revocándose, en su consecuencia, el acuerdo mu­
nicipal, de 36 de septiembre último, denegatorio de dicha 
licenci»,

31. _ Desestimar, de conformidad con el criterio sustentado 
en sus informes, que figuran eti el expediente, por el Servicio 
Contencioso y por Id Sección, el recurso de reposición fornm-

■ lado por D. Juan García Gómez contra el acuerdo municipal, 
de lO de octubre último, que le denegó licencia para carbone­
ria en la calle de Don Ramón de la Cruz, 62,

_ 32. Quedar enterada de una sentencia del Tribun.il Pro­
vincial de lo Contenciosoadministralivo, fecha 30 de septiem­
bre del corriente año, por la que se declara no haber lugar al 
recurso interpuesto ante el mismo por el Colegio Oficia! efe 
Arquitectos de Madrid sobre anulación dei acuerdo nuinicfpa!, 
de 2 dé agosto de 1940, por el que se dispuso que los planos 
de obras de portadas que se fefieren a la decoración de la vía 
pública no tienen que ser suscritos por ningún técnico.

33 a 132. Conceder licencio a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en ios expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican;

A D. Modesto García, para despacho de leche, por cam­
bio de nombre, en la calle de Donoso'Cottés, 42.

A doña Elvira Mazo, para venta de calzado ordinario, por 
cambio de nombre, en la calle de Blasco de Garay, 28.

A D, Luis Sierra, para pescadería, por cambio de nombre, 
en la calle de Augusto Figueroa, 16 moderno.

A D. Toribio García, para venta de pescados por mayor, 
por cambio de nombre y ampliación, eii4a plaza de! Angel, 10.

A D. Juan Jnjián Martín de Blas, pora despacho de tinte, 
por cambio de nombre, en [a calle de Fernando VI, 2.
■ A doña Josefa Díaz, para alpargatería, por cambio de 

nombre, libre de derechos, en la calle del Pretil de Santis- 
teban, 3,

A D. Vicente Sánchez,-para buñolería, por cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de Luisa Fernanda, 13.

’A D. Benedicto.Pozo, para taller de cubero a mano por 
cambio de nombre, en la calle de Segovia, 10. ,

A D , Agustín Sánchez, para barbería, por cambio de nom­
bre, en el paseo.de las Delicias, 2.

A D. Ramiro Uípiano, para tienda de ultramarinos, por . 
cambio de nombre, en la calle de San Andrés, 33, con vuelta 
a la de Maiasaña, 8. ■

A D. Antonio Fernández Pérez, para joyería y venta de 
condecoraciones, por cambio de nombre, en la calle de Nico­

. lás María Rivero, 8,
A D. Faustino Gallego, para venta de vinos generosos, 

por ,cambio de nombre y ampliación, en lá calle de Manuel 
Fernái^ez y González, 17, y Ventura de la Vega, 20.

A D, Vicente Pérez, para cacharrería, libre de derechos, 
en la calle de Andrés Mellado, 23,

A dona Asimción Martínez, para mercería, por cambio de 
nombre, en la calle de Fernández de los Ríos, 33 moderno.

A D. Rafael Boeta, para venía por mayor de legumbres, 
por cambio de nombre, en la calle del Duqne de Sexto. 22; 
expidiéndose previamente licencia a! antecesor.

A D. Juan Bautista Vázquez, para venta de accesorios de 
automóviles, por cambio de nombre, en el paseo del General 
Primo de Rivera, 37 moderno.

A D. Evelio Hernando, para tienda de ultramarinos, por 
cambio de nombre, en la calle de Viriato, 45. '

A D. Bautista Rivero Sánchez, para venía de comestibles, 
por cambio de nombre, en la calle de la Puebla, It.

A daña Juana Martínez, para tienda de ultramarinos, por 
cambio de nombre, en la Avenida de Trueba, 17 (barrio de 
Bilbao). .

A D. Baciano Acebos, para taberna, por cambio de nom­
bre, en ia. Avenida dei Doctor Federico Rubio y Gali, 113.

A D . Modesto Perca, para restaurante en la caile de las 
Huertas, 12. ' '

A Maerga (S. L,), para agencia de transportes en la calle 
de Lagasca, 78, .

A doña Josefa Gil, para venta de flores en la caile de Nar- 
Véez, 43. ■

A D.^Juan Ruiz, paca pensión en el pasco del Prado, 44,
A doña Anselma parrenengoa, para casa de huéspedes en 

la calle de San Pedro, 22.
A D. Juan Miralles, para contratista de obras en la calle 

del Barquillo, 21. ' .
A D. Benito de Egiireii, para oficina' administrativa en la 

calle del Barquillo, 19. ■ ,
A Dietéticos Max (S. A.), para venta y depósito de pro- 

ducÉos dietéticos, por ampliación, en ia calle de Cervantes, 
número 28.
, A doña Caroiiiia López Garcia, para casa editorial en la 
calle dei Carmen, 27, .

A D. Migue! Malactiera, para oficina de agente de seguros 
y contratación de fincas en la calle de! Carmen, 26.

A Plus Ultra, para oficinas de seguros cu la calle de Fer- 
nanflor, 6. '

A Cooperativa Industrial de Hueveros,’para oficinas en la 
calle de las Infantas, 9.

A Sistemas de Control (S. A.), para oficinas en la calle 
de Feriiaiiflor, 8, ,
_ A Mutual de Seguros de ia Sociedad GeneraI de Empresa­

rios de Espectáculos, para oficinas en la calle de Alcalá, 41.
A D. Emiliano de Frutos, para carpintería a mano en (a 

calle de PradiHo, 4. .
A Muhialidad Hispano-Fraiicesa, para oficinas en la plaza 

del Rey, 2. ■
- A doña Matilde Asensi, para pensión en la Carrera de San 
Jerónimo, 19. ■

A D. Julián Lara, para venta de vinos y comidas en el Pa­
saje de Matheii, 1, -

A D. Benito Fernández, para peluquería de señoras por 
traslado, en la calle de López de Hoyos, 124.

A D. Miguel Alcobendas, para venía de aceites v iaboiies 
en In calle de Ferraz, 138.

A D, Rufino García, para taller de sastre sin géneros en ia 
calle de la Montera, 22. •

A D . Eduardo de Diego, para sastrería en la calie de 
Fuencarral, 41.
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A gdiciones España, para casa editoria! en la calie de! 
Duque de Sexto, 17.

A D. Migue! Sánchez, paia venta de máquinas de esciibir 
usadas en la calle de Hortaleza, 54. -

A Central de Fabricantes de Papel de España (S. A.), para 
oficinas en la calle de Mejia Lequerica, 8.

A Mutualidad de Accidentes Papeleros, pura oficinas.en la • 
calle de Mcjla Lequerica, 8.

A El Cóndor (S. A.}, para oficinas de agencia de iraiispor- 
tes en la calle de Villahueva, 4. . .

A doña Pilar Burgos, para corsetera en ei paseo del Prado,
número 42. . , . , j

A D. Ambrosio Arroyo, para oficina de almacenista de 
materiales de construcción en la Avenida de José Antonio, 31.

A D. José Martínez, para café bar sin cafetera de presión 
en la calle de Valencia, 8.

A doña Isabel Martínez, para venta de sellos para colec­
ciones en la calle de Mesonero Romanos, 16.

A D. Enrique Matos, para venta de frutas, verduras y ca­
charros en la calle de Maria de Giizmán, 3.

A D. Vicente Renán, para almacén de azulejos en la calle 
de Victor Pradera, 76. .

A D. Julio Vilches, para sastrería con géneros eii la calle
de Escosura, 57. , , . , ,

. A doña Enriqueta Martin, para casa de huespedes en la 
calle de la Magdalena, 3.

A D, Pascual Agudo, para carpintería a mano en la calle
de Jaén, 49. r ,

A doña Teresa Garda, para venta de laza entrefina en la 
calle de Joaquín García Morato, 109.

A D. Anastasio Rodríguez, para carpintería a mano en la 
calle de Lazaga, 12. .

A p . Eustaquio Fernández, para taller de sastre sm gé­
neros en la calle del Reloj, 18.

A D. José María Jimeno, para venta de papeles pintados 
en !a calle de Preciados, 46.

A D. Ramón Fernández, para obrador de sombreros usa­
dos en la calle de Arrieta, 7, •

A D. Félix Trigo, para carpintería a mano en la calle de 
Mira el Rio Baja, 25.

Á-D.Juan del Alamo, para fábrica a mano de mosaicos 
hidráulicos en la calle de Vicálvaro, 13,

A D, Juan Colón, para taller de peletería en la calle de 
los Héroes del Diez de Agosto, 4, ■
- A D. Telmo Ramos, para venta de artículos de limpiezas 

en la calle de Hartzenbnsch, 8. . . j
A doña Alfonsa M'atamala, para despacho de avisos de 

tinte en la calle de Castellò,-102. ■ •
A D. Juan Fernández, para fotógrafo sin galeria en la calle 

de Francisco de Rojas, 2. , »
A D. Florentino Bo, para fotógrafo sin galena en la Ave.- 

nida de José Antonio, 29.
A D. Manuel González, para taller dé reparación de elee- 

tromotores a mano en la calle del Mediodía Grande, 16.
A D. Tomás Mateo, para taller de herrero cerrajero s 

mano en la calle de Velázquez, 36. •
A doña Concepción Cestero, para taller de sombreros de 

señora en la Avenida .de José Antonio, 29. . , ,
A D. Román García y Compañía, para laboratorio de foto­

grafía en la calle de la Cruz, 13,
A D. Alberto Magtio-Rodríguez, para venía de maqumana 

agrícola en la plaza de las Cartes,,8.
A D. Santiago Martínez, para frutería en la calle de Ve­

lázquez, 134, , , . .
A D. Evaristo Arrnfaí, para obrador de modista sin gene­

rös en la calle de la Abada, 17.
A D. Vicente Gaivís, para carpintería mecánica, por cam­

bio de nombre, en la calle del Cardenal Cisneros, 88.
A D. José David Sánchez, para carbonería, por cambio de 

nombre, en la calle de Serrano, 54. . j
A D. Lesmes Moratalia, para carbonería, por cambio de 

nombre, en la calle de la Legua, 1. ' -
A D. Francisco López, para casquería, por cambio de 

nombre, en la calle de Calvo Asensio, 8.
A D. Valeriano García Muela, para vaquería,' por cambio 

de nombre, en la calle de Nierenberg, 3_. pero solamente para 
diecisiete reses, en lugar de las veinte interesadas; debiendo 
concederse esta licencia con carácter provisional, teniendo en

cuenta el acuerdo municipal de 4 de agosto de 1939, y sin de­
recho por parte del interesado a ninguna reclamación ni indem­
nización tan pronto como deje de tener efectividad la orden 
de la Comisaría de Abastecimientos, de 2) de noviembre de 
1939, que autoriza provisionahiieníeja estabulación de reses, 
al objeto de paliar e! problema del abastecimiento de leche a 
la capital. ,

A D; Juan Feito Riiiz, para carnicería con venta de tocino 
y jamón, por cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Ayala, 21. - '

A D. Vicente Carro, para carbonería, por cambio de nom­
bre, en la calle de Sebastián Elcano, 40. _

A D. Miguel Jiménez; para bar con cafetera, de prpióti y 
dos máquinas, por cambio de nombre, en la calle de Diego de 
León, 65.

A D. Ricardo Castelbín, para tahona con un electromotor 
para accionar una amasadora y una refinadora, cuatro electro­
motores para accionar una amasadora, otro electromotor para 
accionar un generador de acetileno y otro para accionar tam­
bién otro generador, por cambio de nombre y ampliación, en 
la caite de la Cabeza, 12. - ,

A D. Francisco' Pérez, para garaje con venta de gasolina 
y taller con tres electromotores, ocho máquinas y una solda­
dura autógena, por ampliación, en la calle de Murcia, 4.

A D. Arsenio Muela, para restaurante económico con cafe­
tera de presión en la calle de Valverde, 6.

A D., Raimundo Benito, para taller de ajuste con tres elec­
tromotores y ocho máquinas, por ampliación, en el paseo dei 
General Martínez Campos,'42. ' _

A D. Gonzalo Carabias, para -taller de electromecánica 
con tm electromotor, un torno y una taladradora en (a calle de 
Santa Cruz de Marcenado, 2.

A D. Ramón Piñeira, para carbonería en la calle de Má­
laga, 3. _  . . ,

A D. Manuel López, para fábrica de lejías con tres depó­
sitos de 1.000 litros cada uno en la calle de Feijoo, 5,

A D. Constantino Villar, para taller de imprimir con un 
electromotor y una máquina plana, por ampliación, en la calle 
de Viriflto, 25.

A dona Matilda Ruiz, para bar colmado con cafetera de 
presión en la glorieta de los Cuatro Caminos, 8.

A D. Francisco Mavza, para instalar un electromotor para 
accionar una cortadora de mármol en la calle de Sebastián 
Elcano, 31. ' , ,

A D. Francisco Rodríguez, para taller de cerrajería con 
un electromotor, una caldera y seis máquinas en la calle de 
Sebastián Herrera, 6.

A D. José Cuervo Cué, para instalador electricista con un 
' eiectromótor para accionar una taladradora en la calle de Lu- 

chaiia, 37. ,
A D. Fidencio Martínez, para venta de drogas y especiali­

dades farmacéuticas en la calle de la Victoria, 4; con la pres­
cripción señalada en su informe, que fignni en el expediente, 
por la Inspección de Industrias.

A D. Aquilino Sobrino, paca instalar, im electromotor para 
accionar nh grupo motobomba en la plaza del Angel, 3.

A D. Toribio Villar para cinematógrafo de verano durante 
el presente año en el paseo de Extrémadiira, 9-

A doña Petra Fernández de la Rosa, para ptiliiqueria de 
señoras en la calle de Hermosiila, 65.

A Sindicatos Agrícolas Montañeses, para despacho de 
leche y venta de bollos en la calle de Goya, 21, modificán­
dose en esíe sentido el acuerdo miinidpai, de 10 de enero del 
corriente año, por el que se concedió licencia para la calle de 
Juan Bravo, 78.

133. Denegar, de conformidad con el criterio sustentado 
en su informe, que figura en el expediente, por la Sección, y 
vista la resistencia del industrial o realizar las obras reqiieri-

‘ das por. la Dirección de Arquitectura, la licencia solicitada por 
D. José Herranz Izquierdo para taller de sastre con géneros, 
como ampliación, en la calle de San Bernardo, 88.

134. Denegar la licencia solicitada por D. Julio Riiiz para 
despacho de leche en .la calle de Raimundo Fernández Villa­
verde, 13, de conformidad con el criterio sustentado en su infor­
me, que figura en el expediente, por la Sección, y en vista de los 
informes, que también figuran en el expediente, de la de Abas­
tos y de la Administración de Rentas, en los que se manifiesta 
que el establecimiento tiene varías multas pendientes de pago.
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135. Denegar, de conformidad con el criterio sustentado 
en su informe, que figura en el expediente, por ¡a Sección, y 
vista la resistencia del interesado a realizar las obras que Iç han 
sido exigidas, la licencia solicitada por D. Antonio Barrios 
Prados para carpintería a mano en !a calle de Tiziano, 15, 

d36. Denegar la licencia solicitada por dofla Francisca 
Martinez para despacho de ledie en la calle de Pelayo, 62, de 
conformidad con lo informado por la Sección y teniendo en 
cuenta que, según manifiesta la Dirección de Arquitectura, no 
existe distancia para la industria de que se trata.

137 a 140, Denegar, de conformidad con el criterio sus­
tentado en sus informes, que figuran en los expedientes corres­
pondientes, por la Sección, en vi,sta de los eniilidos por los 
Servicios técnicos municipales, las licencias solicitadas por 
doña Felisa Palmero, D, José López García, D, Santos Cañe­
do Cnervo y D. Vicente Yustas Serraig); la primera, para

que adquiera y suministre, con destino al segundo departa­
mento del Colegio de Nuestra Señora*de la Paloma, cincuenta 
juegos completos de cama y cincuenta mantas interesados por 
la Dirección de! mencionado Colegio; y que el importe apro­
ximado de tai adquisición, "de 8,000 pesetas, sea cargo, en ar­
monía con lo informado por la Intervención de Acopios, al 
concepto 146 del vigente presupuesto del Interior.

ADICION PRIMERA

Asunto al despacho de oficio

venta de tocino, jamón y carnes frescas y saladas en la Ave­
nida de la Reina Victoria, 5, y las restantes, para instalar tres,
cuatro y ocho, etectroniotorcs, respectivamente, en las caües 
de Sánchez Pacheco, 34; Hernani, 69. y Hermosilla, 123.

A petición det Sr. Ossorio Arévalo, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la aprobación de las bases a que ha de 
ajustarse el concurso para la adjudicación de quioscos en ia 
vía pilblicH. 4

147. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 16 del corriente, remitiendo, a los efectos pre­
venidos en las disposiciones vigentes, el balance de compro­
bación y saldos de las operaciones de contabilidad del presu­
puesto del Ensanche y  de las cuentas independientes délos 
mismos correspondientes al pasado mes de octubre.

Aiuntos y expadieiites con dictamen de- las Comitiones

Com isión 1.°~Haoienda

Com isión Z."— Qobierno Interior y Personal

141. Jubilar al Arquitecto municipal D. Manuel Alvarez 
Naya, por haber cumplido la edad reglíimentaria, asignándole 
el haber pasivo de ¡3 600 pesetas anuales, 80 por lOO del 
sueldo de 17.000 últimamente percibido, que le sirve de 
regulador, con efectos.desde el dta 7 del actual, como siguien­
te a ja fecha en que por decreto de la Alcaldía Presidencia se 
proveyó a- su jubilación.

142. Jubilar al Bombero D, Eloy Infante Heredia, con 
iu asignación del haber pasivo de 6.400 pesetas anuales, 80 
por 100 del sueldo actual qué le sirve de regulador y con efec­
tos a partir de! día 2 de diciembre próximo, como siguiente a 
la fecha en que cumple la edad reglamentaria de jubiiación.

143.. Disponer, de conformidad-con lo informado por la 
Sección, el reingreso al servicio activo, en ¡a vacante que en 
el Cuerpo de Tocólogos de la Beneficencia Municipal ha pro­
ducido la deínnción de D. Manuel Velasco Becerra, del tam­
bién Tocólogo D, Carlos .Vlaortua Lombera, que tiene conce­
dido tal derecho por acuerdo nutnicipal de 16 de febrero 
de 1940, con asignación del sueldo correspondiente de 8.500 
pesetas annaíes, ' .

Com isión da' Talleres y Acopios

144. Facultar a la Jefatura de Talleres Generales para 
que, de a ĉuerdo con la Dirección de Acopios, proceda a la ád- 
quisición'de una batería de acumulador Tudor, de las caracte­
rísticas ofrecidas por la'casa Wika!, con destino a la electrifi- 
cíidóti de un coche de iurismo de propiedad municipal; de­
biendo ser cargo la cantidad de 10.815 pesetas, o e! importe 
definitivo de tal adqiiisiciótt, eu armonía con lo informado por 
la Intervención de Acopios, a la cantidad librada a la expresa­
da Dirección de Acopios en 30 de diciembre del pasado año, 
por libramiento gúmero 6.051, que está pendiente de justifica­
ción y en la que existe saldo suficiente para hacer frente 
a dicho gasto.

145. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios, de 
conformidad con la propuesla formulíida por la Jefatura de Ta­
lleres Generales, para que, con vista de dicha propuesta, pro­
ceda a la adjudicación de varias obras en el Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma, cuya ejecución no pudo realizarse 
por dicha dependencia por acumulación de trabajo acusada en 
la mismo; debiendo ser cargo la cantidad de 2.280 pesetas, 
importe calculado de dichas obras, en armonía con lo informa-. 
do por la Intervención de Acopios, al concepto 145 del vigente 
presupuesto del Intecior;,previniéndose que el suministro de 100 
cajas para biberones, 40 banquetas para las casas de baños y 
obras en e! Teatro Español deberán quedar en suspenso, te­
niendo eu cuenta las razones aducidas ai efecto por la indica­
da intervención de Acopios en su informe, que figura en el ex­
pediente,

146. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para

148 a 153, Adoptar los acuerdos que a continuación se 
expresan, de conformidad con ¡o propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales con motivo de las obras que se indican en las vías 
públicas que se mencionan:

Primero, La aplicación de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que determinan los artículos 316, 332, 354 y 534 
del Estatuto Miiiiicipa! vigente, con motivo de las obras de 
renovación de pa\iinentos y aceras efectuadas porla Corpora­
ción municipal en la travesía del Horno de la Mata y calles 
del Marqués del Duero, Coliimela, Emilio Mario, Bernardo 
López García y Acuerda. . ■

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los diver­
sos contribuyentes obligados al pago sea el 25 por lOU de] 
coste de las obras por lo que se refiere a las de pavimentación, 
y el 50 por 100 del importe de las de instalación de aceras; y

Tercero. Que como consecuencia, se aprueben las rela­
ciones de contribuyentes que formuladas por la Sección Técni­
ca. Fiscal figuran en los expedientes correspondientes (sin per­
juicio de la? rectificaciones a que dieren lugar las redamacio­
nes que en tiempo hábil se fonimlen) y las cuotas que confor­
me a los referidos tantos por ciento aparecen resultantes y 
que deberán hacerse efectivas en dos plazos por lo que se 
refiere a las dos primeras, calles y a la úiíinia, y en tres en 
cuanto a ¡as restantes. .

154. Eximir del pago de contribuciones especiales, visto 
el criterio sustentado en su informe por el Servicio Contencio­
so municipal, que figura en el expediente, basado en lo que 
preceptúa el artículo 358 dei Estatuto Municipal en su número 
tercero, a la iglesia parroquial de ios Santos Justo y Pásíor, 
sita en la plaza dei Dos de Mayo; estimándose, por tanto, la 
redaniación formulada al efecto por el señor Cura ecónomo de 
dicha Parroquia.
. ,155 a 158. Abonar a la Cooperativa Etectra Madrid,
a la Compañía Hidráulica Santiliana, a la Compañía Eléctrica 
Industrial y a la Fábrica de Eiectiicidad del Pacifico las can­
tidades de 6.735,45, 822,30, 919,21 y 125,11 pesetas, respec­
tivamente, correspoudìentes al suministro de flùido eléctrico a 
varias dependencias municipales durante el mes de septiembre 
liiíimo; debiendo ser cargo dichas sumas, en armonía con lo 
iiifomiado por la Intervención Municipal, ai concepto ÍS9 de! 
vigente presupuesto de! Interior,

159. Abonaj a la Sociédad anónima Eléctrica Castellana
la cantidad de 4o9,SÜ pesetas, correspondiente al suministro 
de flùido eléctrico a! Colegio de Nuestra Señora de la Paloma 
(Alcalá de Henares) durante el mes de septiembre del corrien­
te año; debiendo ser cargo dicliá suma, en arjnonta con lo in­
formado por la Intervención Municipal, ai. concepto 189 de! 
vigente presupuesto de! interior. , ‘

160. Abonar a la Unión Eléctrica Madrileña la cantidad
de 32.525,66 pesetas, correspondiente ai síiministro de flùido 
eléctrico a varias dependencias municipales durante el mes de 
septiembre de! corriente año; debiendo ser cargo dicha suma 
ñl mismo concepto presupuestario que se indica para el an­
terior, '

Ayuntamiento de Madrid
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161. Abonar a la Cooperativa Eiectra Madrid ]a cantidad
de 431,52 pesetas, correspondiente a! suministro de fluido eléc­
trico para las scñaies Itiminosas de la regulación del tráfico 
durante el mes de septiembre del corriente año; debiendo ser 
cargo dicha suma ai mismo concepto presupuestario que se 
indica para los anteriores. .

162. Devolver a doña Mercedes Paulet, viuda de don 
Julián Fuertes, contratista que fué del servicio de sillas y sillo­
nes Eli los paseos pt'tblicos, en cumplimiento de sentencia del 
Tribunal Provincial de lo Contendosoadministrativo de 18 de 
junio de! corriente año y teniendo en cuenta lo informado por 
el Servicio Contencioso municipal, la fianza de 3.500 pesetas, 
constituida para responder del cumplimiento de dicha contrata 
en la Caja General de Depósitos, en valores municipales de la 
Deuda de 1868, según resguardos números 251.161 de entrada 
y 99,141 de registro.

163. Disponer, en virtud de sentencia del Tribtmai Su­
premo, confirmatoria de otra del Provincial de lo Coiltcncioso- 
administrativo y de conformidad con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en ei expediente, por el Servicio Con­
tencioso municipai, que iio procede el abono a D. Rafael Gon­
zález Panlagua de tas cantidades reclamadas por el mismo por 
!o.s recargos devengados en ios expedientes que instruyó como 
Agente ejecutivo contra la Compañía Metropolitano Alfon­
so XÍll, quedando, en su consecuencia, como resultado de lo 
prevenido por dichos Tribunales, firmes los acuerdos recnri i­
dos, de 16 de enero y 12 de febrero de 1931, que se harán efec­
tivos en sus propios términos.

164. Librar al señor Secretario del Juzgado mtmicipal nú­
mero 18, a justificar, la cantidad dte 1,200 pesetas, con desti­
no a la limpieza y conservación dei local que ocupa dicho Juz­
gado; debiendo ser cargo dicha suma, en armonia con lo infor­
mado por la liitervehdón Municipal, aLcoticepto 90 dei vigente 
presupuesto del Interior.

165. ' Abonar a la segunda División técnica y administra­
tiva de Ferrocarriles la cantidad de 214,20 pesetas, importe de 
las obras realizadas por la misma para sustituir una caseta de 
madera por otra de fábrica en terrenos de la Compañía M, Z. A. 
donde se halla instalada una caseta de arbitrios; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, ai concepto 28 del presupuesto extraordi­
nario Villa de Madrid de 1941. .

166. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, qué 
figura en el expediente, rendida por el señor Pagador de gastos 
de regimenMnterlor, justificativa de la inversión de la cantidad 
de 10.000 pesetas que le fué librada en 31 de diciembre de 1940, 
del concepto 42 de aquel presupuesto, con destino al pago de 
atenciones comprendidas en el concepto «Anuncios».

167. Abonar ai propietario de la finca niímero 52 de la 
Avenida del Generalísimo, vistas las actnadonts practicadas 
en el expediente, la cantidad de 13.471,75 pesetas, importe de 
las obras ejecutadas en los locales que eii dicho edificio ocupó 
el Laboratorio Municipal hasta el mes de agosto de 1939; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía cpn lo informado por 
la Intervención Municipal, al concepto 30 del presupuesto ex­
traordinario de 1941.

168. Abonar a la casa Ramaga la cantidad de 5.307,25 pe­
setas, importe de los trabajos de adecentamiento y tapizado 
realizados por dicha casa en eí salo nei lió del Teatro Español; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 28 del presupuesto 
extraordinario Villa de Madrid de 1941.

169. Conceder a D. Alfonso Serrano García, con carác­
ter definitivo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal', la exención en el pago de los derechos de licencia 
para construcción de ia finca número 56 de la calle de Zurba- 
no, una vez que han sido cumplidas en este caso todas y cada 
una de las condiciones fijadas en el acuerda municipal de 10 de 
marzo de 1933.

170. Desestimar, de conformidad con el criterio sustenta­
do en-su informe, que figura en el expediente, por el Servicio 
Contencioso municipal, el recurso de repasición formulado por 
la Sociedad anónima Hotel Ritz contra el acuerdo municipal, de 
17 de octubre último, dando por rescindido el contrato de 
arriendo dei jardín de la plaza de Cánovas que, siendo de pro­
piedad municipal, usufructúa dicha entidad, por haber transcu­
rrido ei plazo estatuido en la escritura de concesión; debiendo 
manifestarse a la entidad reclamante, en cóntestadón a la pro-

piiesía hecha por la misma a la Alcaldía Presidencia, que el 
Ayuntamiento'pudiera entablar'conversaciones de arreglo de 
la cuestión planteada sobre la base de arrendar por cinco anos 
el jardín antes mencionado reduciendo el canon del 15 por 100 
que marcan las exacciones municipales a! 5 por 100 y un plazo 
110 mayor del indicado, lomando como tasación pericial de! te­
rreno la de los técnicos de la Corporación,

17Í. Abonar a la casa Firestone Hispania (S. A.) la can­
tidad de 15.518,41 pesetas, importe de Jas facturas cursadas 
por ia misma referentes a suministros de cámaras y cubiertas 
hechos al Servicio de Acopios con anterioridad al 18 de julio 
de 1936; debiendo ser cargo dicjia suma, en armonía con lo in­
formado por la Intervención Municipal, al capítulo de Resul­
tas del vigente presupuesto del Interior; y en cuanto a la 
cantidad de 11.993,91 pesetas que falta para completar el 
importe total de 27,512,32 pesetas de los suministros efectua­
dos, sea reconocida a favor de dicha casa e iiiduída como 
crédito reconocido en ei primer presupuesto ordinario que se 
forme por la Corporación municipal.

Com isión 7.“— Gobierno interior y Personal

■ i72. Imponer a] Auxiliar de Oficinas D. Magdaieno Mar-
íinez-Charco Cobo, como resultado de su expediente de depu­
ración y de conformidad con l<i propuesto por el Juzgado Es­
pecial correspondiente y con la ponencia emitida a! efecto, la 
sanción de destitución, con pérdida de todos los derechos que 
puedan corresponderle, salvo los de carácter pasivo.

173. Imponer al Recaudador de Mercados, excedente, don 
Julio Gúgei Manzano, como resultado de su expediente de de­
puración y de conformidad con lo propuesto por ei Juzgado 
Especial correspondiente y con la ponencia emitida al efecto, 
la sanción de inhabilitación durante cinco años para el des­
empeño de puestos de mando o de confianza, con la pérdida de 
los haberes si a ellos tuviera derecho hasta el día en que tome 
posesión de su cargo.

A D I C I Ó N  S E G U N D A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Coniisionee

Com isión 3.^^-Ensanche

174. Aprobfir, vistas las actuaciones prncticadas en el c x- 
pediente, el convenio celebrado por el limo. Sr, D, Pedro 
Iradier, Regidor municipal (designado al efecto por el Ayun­
tamiento), y la representación del Ministerio del Aire respecto 
a la adquisición por éste de parte de los terrenos que pertene­
cieron a ia antigua Cárcel Modelo, señalando d precio de 10,5 i 
pesetas pie cuadrado (de los 322.966 que comprende ¡acompra), 
con e! fin de que a ia mayor brevedad pueda otorgarse la 
correspondiente cscritura pública, a cuyo trámite deberá pre­
ceder la delimitación exacta de ios terrenos que se transíieren 
mediante la formación déi plano y certificación facultativa en 
la que se describan la forma y linderos de los mismos, debtén- 
dose incluir en dicha escritura una estipulación en la que se 
haga constar que si por cualquier circunstancia el Estado o el 
Ministerio del Aire acordase en definitiva no construir para Mi­
nisterio del Aire el e'dificio que se proyecta, ei Ayaiitamieoto 
recobrará nuevamente la posesión de los terrenos que son oh-
jeto de venta, devolviendo su importe a! mismo precio de 
10,51 pesetas píe cuadrado en que allora los vende, intcresáii-
dose del repetido Ministerio la designación de la persona o 
personas que en íuiióii de los facultativos municipales'deban 
intervenir en la delimitación de ios terrenos objeto de la venta 
y la que, en unión de la Alcaldía Presidencia, deba concurrir 
al otorgamiento de la escritura mencionada; debiendo tener 
ingreso la cantidad de 3.394.372,66 pesetas, importe, al [ire- 
cio anteriormente señalado,.de la venta de los indicados terre­
nos, o el que en definitiva resulte, en el concepto correspon­
diente del presupuesto extraordinario del Ensanche de 193!, 
antes o en el momento del otorgamiento de aquélla.

Com isión 6.“— Abastos

175. Modificar, vistas las actuaciones practicadas tn el 
expediente con motivo de un estudio por la Comi.sión de las 
propuestas fortnulada.s por el Gremio de Comisionados de Pes-

ad| d
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cados, el acuerdo mimicipal, de 23 de julio del corriente aíío, 
por el que se adjudicó a dicho Gremio por el plazo de dos años 
ia utilización y explotación de las instalaciones frigoríficas del 
Mercado Central de Pescados con arregio a las bases que fue­
ron aprobadas en dicha sesión y que figuran en e! expediente; 
y en su consecuencia, manteniendo el referido acuerdo, adju­
dicar al referido Gremio la utilización y explotación de las ins­
talaciones de que se trata con arreglo a las bases aiiferior- 
mente indicadas, con ias únicas modifícaciciues de la cuarta 
y dédmaoctava, que quedarán 'redactadas en la siguiente 
forma: *

«Base cuarta. El Gremio de Comisionados de Pescados 
abonará ai excelentísimo Ayuntamiento de Madrid ia cantidad 
de 130,660 pesetas (ciento treinta mil seiscientas' sesenta), 
pagadera por meses .vencidos dentro de los cinco primeros 

. días del mes siguiente. La falta de pago en el piazo señalado 
será motivo suficiente para ia rescisión del presente contrato.n 

«Base dédmaoctava. Una vez en vigor este' contrato, 
quedará prohibida dentro dd Mercado Central de Pescados ia 
venta de hielo procedente de otras fábricas que no sea la mu­
nicipal, a no ser que la fabricación de ésta fuese insuficiente 
para las necesidades de aquél.» '

A petición del Sr. Iradier, se aíiordó que pasase a la Comi- 
■sión de Hacienda el dictamen proponiendo la modificación de 
las tarifas que vienen abonándose al contratista del transporte 
de carnes,. . .

Se levantó ia sesión a ia una y cuarenta y cinco minutos de 
la tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS
por capítulos y artículos del presupuesto del Ensanche, para 
satisfacer las obligaciones del mes de diciembre de 1941, 
aprobadas por ia Com isión Municipai Permanente cumpilen- 
do lo prevenido en el artículo 565 del Estatuto Municipal

p e s e t a s

C.APÍTÜLO I. — O buoaciones OBNURALES

Articule 2.®—Pétisiónes.........................................
3."—Operaciones de crédito miiiiicipal

— 4,“—Créditos recojiocidos....................
— 5."—Litigios—  .....................................

■ — 7.®—Contribuciones e inipnestos........
— 9.■—Indemnizaciones.......................... .
— 10.—Compromisos varios......................

T otal del capíitilo ! . .

C ai’Itui.o IV ,— Poi.it;ÍA urbana v ruiíai.

Artfcnlo 1 Alumbrado, servicios eléctricos 
mecánicos......................................

— , 5 .”—Guardería rlirni...............................
— 8,“—Gastos generales.........................

T otal del capitolo IV ...

75.000 
383,333,33 

Sí9.982,95 
416,66 

1.281.383,98 
4..343.33 
2.791,65

1.846.351,90

249.583,33
5.222,81

11.059,18

265,358,32

CAiTrut.o V. — G astos de recaudación

.Artículo único.—Gustes de Pc c a uda c t óa  y co­
branza.......................................... 4.410,66

C arítui.0  v i .— P krsonai, v material de

OFICINAS ,

Alt leu lo 1.*— Oficinas céntrales.................... 114.766,64
— .2.“—De otras oficinas...... ........................... lO.SeS"

' T otal del capítulo V I ............... 125.131,64

C apitulo V IL  -  S alubridad e higiene

Articulo 1 Aguas potables y rcsiduurias.........
— 2.*’—Limpieza de la v(a pública...............
— 4.®—Laboratorio de análisis de.a!imen-

tos y preparación de vacunas.. .

37,237,68 
267.500 '

1.049,37
T otal del capitulo VIL. 305.787,03

PESETAS
C apítulo ÍX .— A sistencia social

Articulo 3.®—Seguros sociales...............................
— 4,®—Retiros obreros.................................
— 7,"—Atenciones diversas..........................

4.333', 32 
27.500 

3.500
Total oil capitulo IX ................ 35.333,32

C apítulo X I.— O bras públicas
Articulo 1.®—Edificaciones.....................................

— 2 ,*—Expropiaciones para apertura y en­
sanche de vías públicas.................

— 3.*—Vías públicas........................................
— 6.*—Parques y jardines...........................

94,105,41

833,33
137.616,07
41.255,51

Total üei. capitulo XI................. 273.840,32

C apítulo X V I IL — Imprevistos
Artículo único.—Para gaaíos de esta clase .......... 56.308,49

R E S U M E N

« PESETAS

CafI'iulo i .—Obligaciones gene rales..............
— IV.—Policía urbana y rural'...............

1.846.351,90
265.658.32 

4.416,66
125.131,64
305.787,03
35.333,32

273.840.32 
56.308,49

— V.—Gastos de recaudación.. ..........
— VI,—Personal y material de oficinas.
— VIL—Salubridad e higiene..................
— IX.—Asistencia social.........................
— XI.—Obras públicas.............................

■ — XVIIL—Imprevistos.............................
T otal............................ 2.913.027,68'

I N T E R V E M C I O
NEGOCIADO DE DEUDA

A N U N C ro S

Por D. Luis Navia Osorio y Castropo), domiciliado en esta ca­
pital, calle de Alcalá, 145 duplicado, se lia denunciado ante esia 
Corporación ¡a desaparición durante la dominación marxiste de 
¡os siguientes valores de su propiedad:

Empréstito de la Villa de Madrid de 1918,—Tftiiios núme­
ros 2.76! a] 69, 2.78! al 90, 5.261 y 30,133 al 93, por un importe 
total de 15.500 pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda vez por el presente anun­
cio para que el tenedor o tenedores de los títulos referidos los 
entregue o formule redamación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Corporación miinicipa!, en el plazo de treinta días, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 24 de febrero de 1941 y 
en la orden de 3 de mayo siguiente; en la inteligencia que, de no 
verificarlo, serán declarados nulos y fuera de circulación.

Madrid, 28 de noviembre de ¡941 .-P. A. del señor Secretario, e! 
Oficial mayor, P. de G óeoolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

)(; ?i í:

Por doña Perfecta Esteban Garda, domiciliada en la glorieta 
de San Bernardo, 3, se ha denunciado ante está Corporación la 
desaparición durante la dominación marxista de los siguientes 
valores de su propiedad;

Obligaciones de la Villa de Madrid de 1914, al 5 por 100, nú­
meros 3,625 y 26 y 40.544 a 49, por un importe total de TOOO 
pesetas nominales. - '

_ 1.0 que se hace público por segunda vez por el presente anmi- 
cio para que e! tenedor o tenedores de los títu'os referidos ios 
entregue, o formule redamación si se cree ,con derecho a ellos, 
ante esta Corporación municipal, en el plazo de treinta días, en 
ciimplirnieiito de lo dispuesto en la ley de 24 de febrero de 1941 y 
en la orden de 3 de mayo siguiente; en la inteligencia que, de no 
verificarlo, serán declarados nulos y fuero de circulación.

Madrid, 23 de noviembre de 1941.-P. .A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órqolas. Saludo e Franco. ¡.Arriba España!

Por D, Eduardo Villaseca López, domiciiiado en la glorieta de 
San Bernardo, 3, se ha denunciado ante esta Corporación la des­
aparición durante la dominación marxista de los siguientes va­
lorea de su propiedad; ■

Obligaciones de la Villa de Madrid de 1914, al 5 por 100, nú-

Ayuntamiento de Mad
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meros 16.071, 17.029, 23.624 y 25, 26.195 a 99, 26.291 a 95, 46.617 
a 19 y 47,794 y 95. _

Obligaciones de la Villa de Madrid de 1931, al 5,50 por 100: 
serie A, números 32.812 a 16, y serie B , números 13.869 a 71, por 
iin importe total de 20.000 pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda vez por el presente anun­
cio para que el tenedor o tenedores de los títulos referidos ios 
entregue, o formule reclamación si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Corporación municipal, en el plazo de treinta días, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 24 de febrero de 1941 y 
en la orden de 3 de mayo siguiente; en )a inteligencia que, de no 
verificarlo, serán declarados nulos y fuera de circulación,

Madrid, 28 de noviembre de 1941 .-P. A, del señorSecretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pngos du­
rante la segunda quincena del mes de octubre:

S E C R^ i; A R I A
MONTEPIO DE EMPLEADOS DEL AYUNTAMIENTO  

DE MADRID

S E C R E T A R Í A  ‘

A^I UN C [ O

La Ponencia encargada del estudio de reforma del regla­
mente de la institución ha acordado interesar da los señores 
Consejeros que en el plazo de diez di'as naturales, a contar 
desde la publicación del presente anuncio,'remítan a la m is­
ma las iniciativas y sugerencias que sobré dicha reforma 
consideren convenientes, pudíendo al m ismo tiempo los fun­
cionarios asociadas hacerlo cerca de su s Consejeros repre­
sentantes, o, caso de imposibilidad, directamente a la Secre­
taría del Montepío.

Madrid, 27 de noviembre de 1941.— El Consejero Presi­
dente de la Ponencia, Víctor Herrero.

.  ̂ ^
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 

en la sesión del día 3 de noviembre de 1941

Que queden sobre la mesa los siguientes^expedieutes:
Recurso de doña Carmen Cruz Garrido contra acuerdo dene­

gatorio de pensión.
Recurso de doña Luisa Zamorano contra acuerdo denegatorio 

de pensión.
Recurso de doña Rosa Carmen SevÜla contra acuerdo dene­

gatorio de pensión.
Recurso de dona María Martin Sobrado contra acuerdo dene­

gatorio de rehabilitación de pensión.
Concesión de pensión vitalicia de segunda clase, importante 

3,833,29 pesetas, a doña María Gnitián Rodríguez, hermana de 
D. Ramón, funcionario técñicoadministrativo. ■

Que el día 18 se celebre sesión extraordinaria para tratar de 
los anteriores expedientes, con requerimiento a los señores Voca­
les de su precisa asistencia; celebrándose e¡ mismo día la sesión 
de la Comisión Ejecutiva.

Que para el estudio de las instancias presentadas al concurso 
para la provisión de la plaza de Auxiliar de la Secretaria sean 
designados tos Sres. Górgolas y G, Ociriozola,

Conceder al Auxiliar de Oficinas, Grupo A, D. Carmelo Lucas 
Jerez el abono de descuento a este fondo por el tiempo reconoci­
do por e! excelentísimo Ayuntamiento de 1 de enero de 1935 a 1 de 
enero de 1941; debiendo abonar la cantidad de 900 pesetas, que 
puede fraccionar en doce mensualidades; bien entendido que hasta 
su pago no entrará a gozar de los beneficios de reconocimiento 
de dicho periodo de tiempo a efectos de pensión.

Que aprobando la liquidación rectificada por la Contaduría, se 
apruebe ei saldo resultante, de 1,148,54 pesetas, que debe abonar 
D, Emilio Fernández Cano por descuento a este fondo, como jubi­
lado, por la gratificación de 8,50'J pesetas hasta fin de septiembre 
último; debiendo seguir tributando en lo sucesivo a razón del 
3 por 100, y concediéndosele loa plazos acordados para abono de 
los atrnsos, con las^revendones de rigor.  ̂ .

Quedar enterado def siguiente estado de ingresos y pagos du­
rante el 1 al 15 de octubre;

^̂ ETAL1CÜ

Pesetas

V A L O R E S

PesetHS

Existencia en 1 del mes................................ 2.1,109,34
ingresos...............................   200.453,98

223.563,32
P a g o s .,...........................................    199.554,41

£jr£Sfe«cí£[ en Í6  de octubre . . .  24.008,91

8.695.700
■ í
8,695.700 

M 5.500

METÁLICO

Pesetas

V A L O R E S

Pesetas

8.680.200

Existencia en 16 de octubre.................  24,008,91 8,680,200
Ingresos......................................................  47.877,69 »

■ ' 71.886,60 8.680.2C0
Pagos...........................................................  1.830,05 • »______
_____Existenciü en 1 de n oo iem bre ,.. 70.058,55_____8.680.200

A propuesta del señor Tesorero, se acordó que a .los funcio­
narios encargados de la venta de impresos a beneficio de este 
Montepío se les conceda como estimulo y quebranto de moneda 
la siguiente bonificación, según el importe de su venta mensual; 
hasta 150 pesetas, el 3 por 100; más de 150 hasta 750 pesetts, 
el 2 por ICO; desde 750 pesetas en adelante, el 1 por 100; vigilán­
dose por la Tesorería los ingresos que obtengan para liquidar y 
librar mensualmente la bonificación que resulte.

Se acordó autorizar ai señor Tesorero para que ingrese vanas 
cantidades recaudadas por la función del Teatro Español a bene­
ficio del Montepío, como asimismo considere partidas fallidas 
varias otras procedentes de la misma.

En ej turno de megos y preguntas, e! Sr. Menéiidez manifestó 
que corría el rumor por la casa de que- se habla presentado un 
proyecto (al que tenía muy buen cuidado de liacer la menor critica) 
en virtud del cual, de ser aprobado por el exceletifísimo Ayunta­
miento, nn determinado sector de funcionarios de la Administra­
ción municipal'tendría un considerable aumento en sus haberes 
activos y pasivos, y que como ello supondría en lo sucesivo un 
aumento en las pensiones que concede el Montepío de Empleados 
Municipales, lo que establecería una desproporción entre las cuo­
tas aportadas por los funcionarios beneficiados y por los que no 
lo sean, y entre las pensiones que se concediesen a los familiares 
de aquéllos y a los de éstos,-como podía comprobarse por uu sen- 
cilio cálculo de capitalización, con el máximo respeto se permitía 
solicitar del Consejo desígnase a uno de los miembros de sp seno 
(de los qué por razón de sus cargos informan en la Comisión de 
Presupuestos)para que haga constar en ella, con loa argnmento.s 
que estime más convincentes en beneficio de In institución, este 
pequeño problema, por si tuviese a bien consignar en el próximo 
presupuesto de gastos una cantidad que resarciera al Montepío 
de Empleados, sin ocasionar a éstos perjuicio en sus aspiraciones, 
del exceso de las pensiones que tendría que satisfacer.

-El Sr. Martínez recoge las indicaciones del Sr. M^néndez, 
manifestando que por formar parte de la Comisión de Presupues­
tos las tendrá en cuenta si hubiera lugar a ello.

El Sr. Díaz Villar cree que por el momento no procede adoptar 
ninguna resolución, yu que e) momento oportuno pura plantearlo 
sería si el Ayuntamiento aprobase los proyectos que indica el se­
ñor Menéndez, sin tener en cuenta su repercusión en ei Montepío, 
máxime cuando forman parte de la Comisión de Presupuestos los 
Sres. Palop y Martínez; y asi se estima por el Consejo.

Con este motivo, por el Sr. Díaz Villar se saludó al señor In­
te rvéntor municipal y Contador del Montepío, Sr, Palop, expre­
sando en nombre del Consejo la satisfacción que le producía su 
presencia y colaboración en los trabajos de la institución, espe­
rando de su competencia grandes resultados para la tnarcha deja 
misma y para que pueda resolver,con acierto la difícil situación 
en que se encuentra. ,

El Sr, Palop contestó agradeciendo estas manifestacumes y 
ofreciendo sn más decidida colaboración, en la que pondrá todo 
su esfuerzo y buena voluntad en beneficio de la institución.

. « 141 '
Acuerdos adoptados por la Com isión Ejecutiva 

en la sesión dei día 3 de noviembre da 1941

Denegar la petición de pensión de doñaCándldn Martínez Ex­
pósito, viuda de D. Gregorio Atienza Martín, Guardia, por liabcr 
prescrito su derecho, según determina el artículo 41 del reglo-
n'onfo- , . , . r iConceder n doña Qonza'a Cannona Morales, viuda dq D. José 
Balseiro Mayo, Jefe  de distrito del Servicio de Limpiezas, ta pen­
sión vitalicia de tercera clase, importante 1.625 pesetas anuales.

Conceder a doña María del Carmen RÍvhs Martín, huérfana 
de doña Consuelo Martín del Busto, Maestra jubilada, la pensión 
vitalicia de segunda clase, importante 3.939,96 pesetas anuales.

Conceder a doña Elvira Bermúdez Gómez, viuda de D. Maria­
no Marco Sancho, Practicante, la pensión vitalicia de segundii 
dase, importante 3.416,63 pesetas anuales. _

Conceder a doña Teresa Seia Rniz, viuda de D. Claudio Par- 
tearroyo Herreros, Subalterno, ta pensión vitalicia de cuatta d a­
se, importante 1.300 pesetas anuales, .

ii I
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CoticetJer a doña Francisca Rodríguez Bernés, viada de don 
Eagetiio Pérez Velasco, funcionario técnicoadministrativo, la 

-.penaidn vitalicia de quinta clase, importante 1.333,'¿8 pesetas 
anuales.

Que rectificando el acuerdo de Ifi de julio último, se conceda 
a doña Patrocijiio Olivér Molina, viuda de ü . -Mariano Arniesto 
Insurria^a, Celador del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
la pensión vitalicia de quinta clase, importante 999,96 pesetas 
anuales, abonándole, como diferencia con la pensión concedida 
hasta fin de octubre, la cantidad de 31,90 pesetas.

Conceder a doña Modesta Fernández Espada, viuda de don 
Dionisio González Fernández, Subalterno, la pensión vitalicia 
de cuarta dase, importante 1.300 pesetas anuales, -

Conceder á doña Sara Seguer Aravaca, viuda de D. Carlos 
Muñoz del Portillo, Médico, la pensión temporal de primera clase, 
importante 850 pesetas anuales; debiendo abonar previamente la 
cantidad de 23,80 pesetas, importe del descuento sobre la diferen­
cia entre el sueldo de 7.500 que disfrutó el causante con efectivi­
dad y el de 8.500 pesetas reconocido desde el 1 de julio al 19 de 
septiembre,,

Concederá doña Carmen González Fuentes, representada por 
su tutor, D. Igiiado Herranz, la transmisión de la pensión vitalicia 
de 1.333,28 pesetas anuales que percibía su madre, doña Anun­
ciación Fuentes, que ha contraido matrimonio, desde el 19 de mar­
zo de 1936 y mientras peimaiiezca en condiciones reglamentarias.

Que la parte de pensión vitalicia que percibía doña María de 
la Concepción-Sálz y Sálz, que ha contraído matrimonio, se 
acumule a la que por eLmisrno concepto percibe su hernuma doña 
Julia, como huérfanas del Guardia D. Florentino Sáiz, correspott- 
ciiéndole el total de 876 pesetas anuales a partir del día 5 de octu­
bre próximo pasado y mientras permanezca en estado de soltería.

Denegar la rehabilitación de pensión que hasta su matrimonio 
vino percibiendo doña Maria Montana Cabello, en atención a que 
ha prescrito su derecho a la misma, según lo dispuesto en el ar­
ticulo 32 del vigente reglamento, aparte de no justificar las con­
diciones que el mismo exige.

Confirmar las siguientes pensiones, por haber quedado com­
pletada ia correspondiente documentación:

De doña Filomena Asensío Ortega, viuda de D. Félix García 
Gutiérrez, Guardia,

De doña María Aragonés Herrera, viuda de D. Agapito Ve­
lasco Martín, Romanero de Mercado.s, -

De doña María Pérez de Camino, viuda de D, Rufino Blanco 
y Sánchez, Maestro jubilado.

# )(t

S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 13 de agosto último, con sanción del Ayuntamiento Pleno e,n 
la de 10 de septiembre siguiente, acordó anunciar subasta pública 
para contratar el derribo y aprovechamiento de los materiales de 
la casa número 49 de la calle de Leganitos, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo 
de 8,674,50 pesetas. .

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 173,49 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en lo Depositoria Mtiiiicipál, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la defini­
tiva de 346,98 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 92 de diciembre de 1941, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, pieza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del exceleidísimo seftor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 14 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y tas proposiciones para la misma se presentarán, durante 
el plazo de medio hora, ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se tiallaráu de inanifíesto en 'esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante lus lloras de diez a mía, todos los 
días no feriados que medien basta ei del remate.

Eli los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 de 
junio de 1902.

Ei importe total de esto subasta será satisfeclio por el rema-^ 
tante a loa fondos municipales dentro de los diez días siguientes* 
a aquel eii que áe le comunique la adjudicación definitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de 'diez días, y en ia 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló protesta ni reclamación alguna,

Lo que se anuncia al público para sii conocimiento.
Madrid, 24 de noviembre de 1941 ,-F, A, del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P, on G órooi.as, Saludo a Franco, ¡Arriba España!

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado de! Estado de la dase 6,*, y a[ 

presentarse llevar escrito en el sobre lo Bigniente: -Proposición paraop- 
ii'r a tu subasta del derribo y aprovechamiento de tos materl. les de la 
casa número 49 de la calle de Leganitos.*)

D . q u e  vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la casa número 49 de la calle de Leganitos, 
anunciada en el Boletín Oficial de la provincia del día... de... 
de 1941, conforme en un todo con las mismas, se compromete'a 
tomar a su cargo dicho derribo con estricta sujeción a ellas, (Aquí 
la proposición en esta forma: por el precio tipo, o con ei auiuento 
del.tanto por ciento —en letra— en el precio tipo )

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada lega! de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta creada 
por real orden de 26 de marzo de 1929,

Madrid, ... de.... de 1941. ■ '
(Firm a del proponente.)

4c  ̂ >K
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 13 de agosto último, con sanción dèi Ayuntamiento Pleno en la 
de 10 de septiembre, siguiente, acordó anunciar subasta pública 
para contratar ei derribo y aprovechamiento de ios materiales de 
la casa numero 51 de la calle de Leganitos, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo 
de 17.835 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 356,70 pesetas 
en ia Caja General de Depósitos o en la Depositaria Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la defini­
tiva de 713,40 pesetas, que le, será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 23 de diciembre de 1941, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 {.salón de 
Subastas), bajo la presidencia 'del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente Alcalde eíi quien al efecto delegue, con las forma­
lidades estab ecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán, en 
el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaidía de los distritos del Congreso y Hospital, en los días há­
biles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en ei Holetin O ficial de la provincia, hasta el anterior al en que 
lia de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde. .

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hollarán de manifiesto en ésta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriadós que medien hasta,el del remate. '

En ¡os referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que' 
ocupe en la obra el contrato prevenido eii el real decreto de 20 de 
junio de 1902, ■

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales dentro de los diez dias siguien­
tes a aquel en que se ie comunique la adjudicación definitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma qae establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló reclamación alguna. ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
, Madrid, 24 de noviembre de 1941 -P, A, del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Qórqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Modelo de proposlolón
{que deberá extenderse en pape! timbrndo del Estado de !a clase 6.‘ , y al 

presentarse llevar escrito en ei sóbrelo siguiente: •Proposición para op­
tar a la subasta del derribo y aprovechamiento de los materiales de la 
cast) número 31 de la calle de Leganitos >)

D. que v i v e e n t e r a d o  délas condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la casa numero 5! de la calle de Leganitos, 
anunciada en el Boletín Oficial de la provincia deí día ... de... 
de 1941, conforme en un todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dicho derribo con estricta sujeción a ellas, 
(Aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo, o con el 
aumento de... tanto por ciento —eivletra— en ei precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
uue han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos Ajados por la Junto crea­
da por real orden de 26 de marzo de 1929,

Madrid, ... de ... de 1941.
(Firm a del proponente.)

.4

/. . ■
Ayuntamiento- ' de nadr'd
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La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 13 de agosto úitimo, con sanción del Ayuntamiento Pieno en 
la dñ 10 de septiembre siguiente, «cordò tmunciar subasta publica 
nara contratar el derribo y aprovediainiento de los matenaies de 
la casa número 53 de la calle de Leganitos, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo 
d e ‘J l . 903 pesetas.

Los lidiadores, que podran presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casosbastanteado 
Dcir alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
m-eviaraente como fianza provisional la cantidad de 438,06 péselas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a ios respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el reinatanle, la 
definitiva de 876,12 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 24 de diciembre de 1941, a las 
■doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y tas proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Súbasías de la Secretarla y en las Tenencias de 
Alcaidía de los distritos de la Inclusa y Latina, en los días tiábi- 
les, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en 
el Boletín. Oficial de la provincia hasta ei anterior al en que ha 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana’̂ a una de

j . 1-i' „Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretarla (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez de ia mañana a 
una de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta el
del remate, , 11-

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1802. ■

El importe total de esta subasta sera satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales. dentro de los diez días siguientes 
a aquel-en que se le comunique la adjudicación definitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días y en la 
forma que establece el artículo 26 de! reglamento de 2 de jubo 
de 1921, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimjento.
Madrid, 24 de noviembre de 194L-P. A< del señor Secretario, el 

Oficia! mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España.

Modelo de proposielón
(atie deberá extenderse en papel timbrado del Éatado de la clase 6.‘ , y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo signiente: -Proposición pata 
optar a la subasta del derribo y aprovechamiento de los materiales de la 
cfisa número 53 de la calle de Leganitos.*) ,

D . q u e  v i v e e n t e r a d o  de ias condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar el derribo y eprovechamienío de 
los materiales de la casa número 53 de la calle de Leganitos, anun­
ciada en el Boletín O ficial de la provincia del día... de ... de 194), 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho derribo con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposi­
ción en esta formal por el precio tipo, o con el aumento del... 
tanto por ciento—en letra—en el precio tipo.) ,

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir ios obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por ¡ornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean,inferiores a los tipos fijados por la Junta creada 
por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid,... d e ... de 1941.
(F irm a del proponente.)

CONCURSOS
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 14 del actual, acordó anunciar concurso público para contra­
tar-la construcción de una ensilla con destino a Inspección de Ar­
bitrios en la carretera de Extremadura, con sujeción a los pliegos 
de condiciones y cuadros de precios tipos redactados a! efecto, 
y por el presupuesto de contrata de 298,732,49 pesetas.
- El plazo de! concursa es el de veinte días tiiábiles, que empe­

zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el aniiíicio en el Boletín Ofictül deí BstadOj y atirante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de ia ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de i a Secre­
taría y en las Tenericias de .Alcaldía de Palacio y Universidad, 
cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de la 
clase 6.®, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado del resguardo que acredite haber consignado en la

Caja Generai de Depósitos o en !a Depositaría Municipal la canti­
dad de 5.974,64 pesetas en concepto de depósito provisional, 
reintegrado con los sellos muqicipalea especíales de subastas, 
a razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante 
los expresados días y horas que comprende el plazo del concurso 
y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás anteoedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas,.en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento,

Los iicitadores declararán eñ sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir ios obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados tos iicitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección s la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907. ^

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
Fomento, a tenor de lo determinado en la condición 12 del pliego 
de las económicoadministrativás. ,

' El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, eri 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 11.949,29 pesetas, que e 
será devuelta a-!a terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

'l'odos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. , .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 26de noviembre de 1941 .-P. A. del señ o r Secretario, eí 

Oficial mayor, P. de GónaocAS. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 31 de octubre úitimo, con sanción del Ayuntamiento Pleno en 
la del 5 del actual, acordó anunciar concurso público para contra­
tar ias obras de reforma de! edificio municipal dest nado a casa 
de baños en lá glorieta de Embajadores, con sujeción a los plie­
gos de condiciones y cuadros de precios tipos redactados al efecto 
y por el presupuesto de contrata de 29.911,19 pesetas.

Ei plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín O ficial de !a provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la maña­
na a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretarla 
y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de! Centro y Hospi­
cio, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en p.apei de 
la clase 6.", en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado dql resguardo que acredite haber consignado en la 
Caja General de Depósitos o en la Depositario Municipal la can­
tidad de 598,22 pesetas en concepto de depósito provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a 
razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los 
expresados dias y horas que comprende el plazo de! concurso 
y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de^Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitqdores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los iicitadores ai cumpiimienío de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907.

Terminado éi plazo de! concurso, se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del-expediente, a estudio de j a  Comisión de 
Fomento, a tenor de !o determinado en la condición 12 del pliego 
de las económicoadministrativás. .

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 1.196,44 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente. . j  ,

Todos cuantos gastos origíne este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. . . .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 29 de noviembre de 1941.-P. A- del señor Secretario, e 

Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España.

Ü-. # m ' .

• ANUNCIOS
' En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 25 del regla­

mento de Obras, Servicios y Bienes municipales, y a ios efectos, 
de la información pública prevenida en dicho precepto, se exhibe 
al público el proyecto de enlace de las plazas de Canalejas y Be­
navente, por espacio de im mes, a partir de la inserción de este 
anuncio en ei Boletín Oficial de ja provincia. Durante dicho plazo
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podrá ser examinado aqué! eti la Sección de Fomento de esta Se­
cretaría, y se admitirán cuantas reclaniacionea escritas y-docu­
mentos justificativos de ias mismas se presenten sobre cualquiera 
de aus extremos.

Lo que se anuncia al público para su.conocimiento.
Madrid, 25 de noviembre de 1941.-P. A. del seftor Secretario, el 

Oficial mayor, P, de Q órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Espada!

' En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanza! municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Gráfico His- 

.pano (S. A.), proyecta instalar seis electromotores con fuerza 
total de 5,16 caballos en la casa, numero 42 de la calle de Galileo.

Las personas que se consideren perjudicad.is por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía P ‘esidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de h  fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen convt tríente.

Madrid, 13 de noviembre de 1941.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

' * * iit '

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al piiblico-que D. Sixto Martín 
Martín proyecta instalar un electromotor de 0,83 caballos de fuer­
za en la casa,número 13 de la calle de Larra. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala- • 
ción expondrán por escrito ante ¡a Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de pubiica- 
■ción del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.

Madrid, 13 de noviembre de 1941.-P. .A. del señor Secretarlo, el 
■-Oficial mayor, P. de G óhoous. Saludo a Franco. [Arr.iba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al nubtlco que D, Luis Tortajada 

■Godino proyecta establecer un garaje particular en la casa núme­
ro 10 de la plaza del Biombo, ■ -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término.de ocho dias, a contar desde el de la fedia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. • 

Madrid, 13de noviembre de 1941.- . del señor Secretario, el
Dficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

En cumplimiento n lo dispiiesío en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se atmncía al público que doña Josefa Pesn- 
da proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza total de 7,50 
caballos en la casa numero 116 de la calle de Fuencarral,

Las personas que se consideren oeriudicadas oor dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 14 de noviembre de 194! ,-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Górgolas. Saludo a Franco, ¡ArribaEspaña!

* !(í .*

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián Mar­
tínez Martínez proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa número 24 de la calle de Pale.ncia,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante'la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción'de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

14 de noviembre de I941.-P. A. del señor Secretario, e! 
Oficial mayor^P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

■ * ★  *

En cumplimiehío o lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Mmlrid, sé anuncia a! público que D- Juan Llana 
proyecta instalar una cafetera exprés en la casa numero 9 de la 
plaza del Emperador Carlos V.

. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica- 

■ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,
Madrid,14 de noviembre de 1911 .-P. A. del señorSecretario, el 

Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!
át: %

En cumplimiento a lo dispuesto en Ibi Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D, Francisco 
Canalejas proyecta establecer un .taller electromecánico con un 
‘Convertidor en la casa numero 13 de la calle de los Abades,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indúa- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el. término de ocho días, a contar desde el da la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 14 de noviembre de í9 t] ,-P. A- del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de'G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

' 4̂ 4; -
■ En cumplimiento a lo dispuesto en les Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid-, se anuncia al público que D.'Fíorencio 
Marín proyecta instalar una cafetera exprés en la casa núme­
ro 227 de la calle de Bravo Múriilo. ' ■ ■
■ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica- 
oión del presente anuncio, lo que estimen conveniente, ■

Madrid, 14 de noviembre de 1941.-P, A. del señorSecretario, el 
Oficial mayor, P, de G órqolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

' :ÍL ■

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale» 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Sebastián 
Izquierdo López proyecta instalar un electromotor de dos caballos 
de fuerza en la casa número ^8 de la calle del General Lacy^
. 'Las'personas que se consideren perfudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. '

Madrid, 15 de noviembre de 1941.-P. A. dei señorSecretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas, Saludo a Franco. ¡.Arriba España!

. *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Fer­
nández fíiesgo proyecta instalar dos autoclaves y un equipo, de 
radioterapia con una conmutatriz de dos caballos de fuerza en la 
casa número 39 de la calle de Castellò.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, dorante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha ele publica­
ción del presénte anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 17 de noviembre de 1941,-P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* ♦  ♦  *

En cmnplimlenta a la dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Lucio López 
Polo proyecta, establecer un taller de cerrajería e. instalar un 
electromotor de dos caballos de fuerza en la casa número ] 5 dé la 
calle de Jardines.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el fle la fecha 
d^ publicación del presénte anuncio,, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de noviembre de 1941,-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas, Saludo a Franco, ¡Arriba España!

í: í: ¡i:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de Ib Villa de Madrid, se anuncia a( público que D. Lucio Atbalá 
Rodríguez proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos 
de fuerza en la casa número 52 de la calle de Escostira.

Las personas que se consideren perjndjcBdas por diclm instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e¡ término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17de noviembre de 1941,-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas; Saludo a Franco. ¡.Arriba España!

*  *  *  ■ .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Angel .Aiva- 
rez proyecta instalar una cafetera de presión en la casa número 4 
de la calle del Marqués de lo Ensenada.

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. '

Madrid, 17 de noviembre de 1941 .-P. A. del'señar Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento o lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de iatilíilla de Madrid, se anuncia a l público que D. Félix García 
Ochoa-Suárez proyecta instalar un horno de bollos en la casa nú­
mero 16 de la calle de Meléndez Valdés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 'durante

i l l
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«) tírmino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica* 
dóh del presente anuncio, lo que estimen convemente.

Madrid, 17 de noviembre de 194) .-P. A. del sefípr Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G 6 rcolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* *
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al pdblico que D. Sixto Martín 
Martín proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en la cusamiímero 6 de ¡a calle de Santa Feliciana. '  _ ■

Las personas que se consideren perjudicada« por dichainstaia- 
dúii expondrán-par escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ci término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica: 
cién de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 17 de noviembre de 1941 ,-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P ..DB Góbqolas, Saludo a Franco. [Arriba Jcspanai

* * * *
En cumplimiento a lo dispuesto en ías Ordenanza» mnnicipalea 

déla Villa de Madrid, se anuncia ai público que Transporte Auto­
móvil Comercial rs . A.) proyecta establecer un garaj^e PsjLcular 
e instalar dos electromotores con fuerza total de 3,50 caballos en 
le caia número 7 de la calle de Sánchez Bustillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la techa 
de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de noviembre de 1941 .-P. A. del señor Searetano, el 
Oficial mayor, P. dg G ó r g o la s. Saludo a Franco. ¡Arriba Espanai

'  ̂  ̂ ^

SUBASTAS Y CONCURSOS
pendíanles en el día de hoy, con expresión de su  cuantía 
y facha en qua termina la presentación de proposicloneaj

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

SUBASTAS

12 diebre. Subasta del derriboy aprovechamiento 
de los materiales de la casa núm, 7

7.(»0déla plaza de la Cebada.-Precio tipo.
12 Subasta del arriendo de los pastos 

de la Casa de Campo, para 500 reses
de ganado vacuno, en los sitios de-
nominados Rodajes y L o s  Pinos, 
durante lo s meses de noviembre
de 1941 hasta el 30 de junio de 1942.

90. oroImporte total................................■'-------
13 Subasta dei arriendotie los pastos de

la Casa de Campo, para 2.000 reses
de ganado lanar, en los sitios deno-
minados Casa Quemada, Corvati-
lias, Torrecilla, Angel y Batán, du­
rante el mismo tiempo que el ante-

80.000rior.—Importe to tal-............................
15 Subasta del suministró de maíeriel

cerámico (ladrillos, tejas, baldosas, 
rasillas, baldosines, etc.) con deBíino
a los Servicios municipales, durante

lOO.OíX)un año-. Presupuesto anual calculado.
22 ■ Subasta del derribo y aprovechamien- 

' to de los materiales de lo . casa liú-
mero 49 de la calle de Leganitos. 
Precio tipo.............................................. 8.674,50

22 Subasta del derribo y aprovechamien­
to de loa materiales de la casa nú-
mero 51 de la calle de Leganitos,

17.835, Precio (jpo...................................  ̂ . . . .
23 Subasta del derribo y aprovechamieri- 

to de los materiales de la casa nú­
mero 53 de la calle de Leganitos, 21.903Precio tipo.......... ,...................................

coNCunsos '

13 diebre. Concurso de obras de, construcción de 
úna casilla ' jstinada a Inspección de 
Arbitrios en ia Déliesa de la Villa. 
Pluzo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles que empezarán a
correr y contarse desde el siguiente 'el en qile aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial d el E stado  y termi­
narán en 1« fecha que ai margen se

169.164,05• indica,— Presupuesto de contrata..

Fecha»

15 diebre.

18

.18

19

31

24 IH I I1942

Objeto de los subastas y concursos Pesetas

Concurso de iaa obras de saneamiento 
en el Mercado de Pardiñas, así como 
las de arreglo de azotea y sus ante­
pechos y repaso de bajadas,—Plazo 
de admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca el anuncio 
en el Boletín. Oficial de la provincia 
y terminarán en la fecha que al mar­
gen se indica.—-Precio tipo...............

Concurso de las obras de saneamiento 
en la nueva zona que ha de urbanizar­
se en el Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena.—Plazo de ad­
misión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr*y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio enelBo/e- 
tín Oficial d e l E stado  y terminarán 
en la fecha que al margen se indica.
Presupuesto de contrata.....................

Concurso de obras de reforma en el 
edificio en que se halia instalada la 
Casa de Socorro del distrito de Pa­
lacio.—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el aniin- 
cío en el Boletín Oficial de la pro­
vincia y terminarán en la fecha que 
al margen se indica,— Precio tipo. ■ 

Adquisición de un aparato dé soldadu­
ra eléctrica para el'Servicio de T a­
lleres Generales. — Plazo de admi­
sión de proposiciones: veinte días 
háhiíes, que, empezarán^ a correr y 
contprse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en e! Bote- 
ttn Oficial de la provincia y termina­
rán en larfecbii que al margen se 
indica.— Segundo concurso. — Pre­
cio tip o .............................. ; ................

Concurso de proyectos entre arqui­
tectos y escultores españoles para 
erigir una fuente monumentai en la 
plaza del Empferador Carlos V (antes 
glorieta de Atocha) en memoria de) 
.arquitecto D. Juan Villanueva.— El 
plazo de admisión de proposiciones 
terminará en la fecha que al margen 
se indica.— importe de los premios. 

Urbanización de la zona industrial de 
Embajadores.—'Plazií de admisión 
de proposiones: dos meses, que em- 
pézarán a correr y contarse desde 
el día siguiente al.en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín O ficial 
d e l E stado  y terminarán en la fecha
que ai margen se indica.....................

Concurso dé obras de reforma en el 
edificio municipal destinado a casa 
de baños en la glorieta de Embaja­
dores.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca eV' 
anuncio en el Boletín O ficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indique.— Presu­
puesto de contrata....................._.........

Concurso de obras de construcción de 
una casilla, con destino a Inspección 
de Arbitrios en la carretera^ de Ex­
tremadura.—Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde e! siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín Ó ficiál 
d e l Estado  y terminarán en la techo 
que al margen se indiqué.—Presu­
puesto de contrata.......................

27.902,5 t

!,218.48fi,52^^

46.270,57

8.000

28.000

29.911,19

298.732,49
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